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b) Cuando el deudor carezca de bienes sufi-
cientes para garantizar la deuda y la ejecución de
su patrimonio afectara sustancialmente al mante-
nimiento de la capacidad productiva y del nivel de
empleo de la actividad económica respectiva, o
bien produjera graves quebrantos para los intereses
de la Hacienda Pública.

Las cantidades aplazadas devengarán el interés
de demora regulado en el artículo 19.3 de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia, vigente a lo largo del período en el que
aquél se devengue.»

Artículo 6.5.

«5. Las cantidades que la Administración adeu-
de por ingresos indebidos devengarán el interés
de demora regulado en el artículo 19.3 de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia, vigente a lo largo del período en el que
aquél se devengue, a favor de los acreedores, por
el tiempo transcurrido desde la fecha de su ingreso
en la Hacienda hasta la de la resolución.»

Artículo 3. Modificaciones a la Ley 13/1997, de 23
de diciembre, de Medidas Fiscales, Presupuestarias
y Administrativas.

1. El último párrafo del artículo 1 de la Ley 13/1997,
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Presupues-
tarias y Administrativas, quedará encuadrado en un nue-
vo apartado, con el número tres, redactado en los siguien-
tes términos:

Artículo 1, apartado tres.

«Tres. Límite de las deducciones.

El límite conjunto de todas las deducciones,
incluidas las del tramo autonómico, es el estable-
cido en el artículo 80.1 de la Ley 18/1991.

Las deducciones establecidas en el apartado uno
del presente artículo requerirán que el importe com-
probado del patrimonio del sujeto pasivo, al finalizar
el período de la imposición, exceda del valor que
arrojase su comprobación al comienzo del mismo,
al menos, en la cuantía realizada, de acuerdo con
el artículo 81 de la Ley 18/1991.

Las demás deducciones cuya competencia nor-
mativa corresponde a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia se regularán conforme a lo
previsto en la legislación estatal.»

2. Se modifica la redacción del segundo párrafo del
artículo 2 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Presupuestarias y Administrativas, que
quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 2, segundo párrafo.

«El tipo de gravamen aplicable durante el ejer-
cicio de 1998 a la transmisión, constitución y
cesión de derechos reales, con exclusión de los
de garantía, de las viviendas calificadas adminis-
trativamente de protección oficial de régimen espe-
cial, será del 4 por 100.»

Disposición transitoria.

Los procedimientos tributarios ya iniciados antes de
la entrada en vigor de la presente Ley se regirán por
la normativa anterior hasta su conclusión.

Los hechos imponibles producidos con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la nor-
mativa vigente en el momento de producirse el devengo
del tributo.

Disposición derogatoria.

Queda derogado el punto 3 de la disposición adicional
cuarta de la Ley 7/1997, de 29 de octubre, de Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Disposición final.

1. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

2. La nueva redacción dada a los artículos 20.2 y
24.2 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia, entrará en vigor el día 1 de enero
de 1999.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tri-
bunales y autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Murcia, 4 de diciembre de 1998.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 282, de 5 de diciembre de 1998)

5850 LEY 8/1998, de 4 de diciembre, de crédito
extraordinario para necesidades de gasto de
la Consejería de Economía y Hacienda y de
la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
por importe de 71.263.000 pesetas.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley
8/1998, de 4 de diciembre, de crédito extraordinario
para necesidades de gasto de la Consejería de Economía
y Hacienda y de la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo por importe de 71.263.000 pesetas.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Se ha recibido de la Dirección General de Turismo
memoria justificativa de la solicitud de un crédito extraor-
dinario con destino a la financiación de la puesta en
funcionamiento del Consorcio para el Desarrollo Turístico
y Cultural de Lorca y su Comarca, en virtud del acuerdo
adoptado por Consejo de Gobierno en su reunión cele-
brada el día 30 de julio de 1998, por el que esta Comu-
nidad Autónoma participaba en dicho Consorcio junto
con el excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, la Cámara
de Comercio e Industria de Lorca y la Confederación
Comarcal de Organizaciones Empresariales de Lorca.

En el Convenio firmado al efecto se determina que
los gastos necesarios para el funcionamiento del Con-
sorcio serán aportados por la Comunidad Autónoma de
Murcia y el excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, deter-
minando, la Dirección General de Turismo, a través de
la memoria presentada al efecto, que nuestra aportación
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a dicho Consorcio, para el presente ejercicio de 1998,
debe ser de 16.263.000 pesetas.

Siendo, por tanto, imprescindible realizar durante el
presupuesto vigente este gasto extraordinario y no exis-
tiendo crédito consignado para hacer frente al mismo,
se solicita la concesión de un crédito extraordinario por
el referido importe.

La Dirección General de Economía y Planificación soli-
cita la concesión de un crédito extraordinario para finan-
ciar la creación y mantenimiento del Consorcio para la
Promoción y el Desarrollo de la Comarca del Noroeste,
constituido como consecuencia de la aplicación del Plan
de Desarrollo Integral del Noroeste 1998-2003 que fue
elaborado y firmado como cumplimiento del mandato
realizado por el Pleno de la Asamblea Regional al Consejo
de Gobierno.

Las aportaciones destinadas a la financiación de los
gastos necesarios para el funcionamiento del Consorcio
serán efectuadas por la Comunidad Autónoma y los
Ayuntamientos consorciados, proponiéndose por la
Dirección General de Economía y Planificación que la
aportación para el presupuesto de 1998 debe ser de
15.000.000 de pesetas.

Asimismo, la Dirección General de Turismo solicita
un crédito extraordinario por importe de 40.000.000
de pesetas, a cuyo fin acompaña memoria económica
justificativa correspondiente a la aportación de esta
Comunidad Autónoma al «Jubileo año santo de Caravaca
de la Cruz», actuación que se encuentra incorporada en
la anualidad de 1998 del Plan de Desarrollo Integral
del Noroeste 1998-2003.

La financiación de la presente Ley de crédito extraor-
dinario se efectuará con cargo a los mayores ingresos
efectuados en el concepto de ingresos 111.03 «Impues-
to sobre el Patrimonio», por importe de 71.263.000
pesetas.

En base a lo expuesto, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 1.

Se autoriza un crédito extraordinario por importe de
71.263.000 pesetas, a consignar en las aplicaciones pre-
supuestarias siguientes:

Aplicación presupuestaria 16.05.751A.486.
Concepto: Al Consorcio para el Desarrollo Turístico

y Cultural de Lorca y su Comarca.
Importe: 7.296.000 pesetas.

Aplicación presupuestaria 16.05.751A.788.
Concepto: Al Consorcio para el Desarrollo Turístico

y Cultural de Lorca y su Comarca.
Importe: 8.967.000 pesetas.

Aplicación presupuestaria 13.05.612A.480.
Concepto: Al Consorcio para la Promoción y Desarro-

llo de la Comarca del Noroeste.
Importe: 15.000.000 de pesetas.

Aplicación presupuestaria 16.05.751A.765.
Concepto: Al Ayuntamiento de Caravaca.
Importe: 40.000.000 de pesetas.

Artículo 2.

El origen de los recursos que ha de financiar esta
Ley de crédito extraordinario son los mayores ingresos
producidos en el concepto de ingresos 111.03 «Impues-
to sobre el Patrimonio», por importe de 71.263.000
pesetas.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tri-
bunales y autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Murcia, 4 de diciembre de 1998.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 288, de 15 de diciembre de 1998)

5851 LEY 9/1998, de 4 de diciembre, de suple-
mento de crédito para financiar necesidades
de gasto extraordinario de las Consejerías de
Presidencia, Economía y Hacienda, y Cultura
y Educación, por importe de 926.333.558
pesetas.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, que la Asamblea regional ha aprobado la Ley
9/1998, de 4 de diciembre, de «Suplemento de crédito
para financiar necesidades de gasto extraordinario de
las Consejerías de Presidencia, Economía y Hacienda,
y Cultura y Educación, por importe de 926.333.558
pesetas».

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección
General de Administración Local, manifiesta que para
dar cumplimiento a la disposición adicional octava de
la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma, en la que se establece el compromiso de facilitar
la financiación adecuada hasta totalizar 403 millones
de pesetas para el municipio de Murcia y 170 millones
para el de Lorca y teniendo en cuenta que, mediante
generación de crédito, aprobada por Consejo de Gobier-
no, se dotaron las partidas presupuestarias correspon-
dientes con 70 millones de pesetas para el Ayuntamiento
de Murcia y 30 millones de pesetas para el Ayuntamiento
de Lorca, se solicita un suplemento de crédito por impor-
te de 473 millones de pesetas con el fin de dar cum-
plimiento a lo establecido en la mencionada disposición
adicional octava de la Ley de Presupuestos para 1998.

Por la Dirección General de Tributos se presenta
memoria justificativa sobre la necesidad de suplemento
de crédito para atender necesidades de financiación
como consecuencia de la actividad desarrollada por
dicha Dirección General. Este suplemento de crédito se
solicita para atender los pagos por indemnizaciones y
compensaciones a los Registradores de la Propiedad,
superior al presupuestado como consecuencia del cam-
bio, del sistema de gestión de los ingresos de la Comu-
nidad, y de la base de cálculo para la determinación
de estas indemnizaciones, por importe de 51 millones
de pesetas.

Igualmente, con la implantación de la Oficina de Aten-
ción al Contribuyente, y ante la demanda generalizada
de los usuarios, se han visto obligados a ampliar la dota-
ción de medios personales inicialmente dedicados a esta


